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CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS: CUESTIONES
RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS
CRITERIOS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS

HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

Carta de fecha 11 de noviembre de 1997 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente del Perú ante las

Naciones Unidas

Tengo a honra dirigirme a usted a fin de informarle que en aplicación de la
Ley No. 26671 aprobada por el Congreso de la República del Perú, la Comisión
Ejecutiva del Poder Judicial del Perú dictó la Resolución Administrativa
No. 5190-CME-PJ, de 28 de octubre de 1997, disponiendo que a partir del 15 de
octubre del presente año, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de
Justicia del Perú sea el órgano rector en la conducción, supervisión y control
del juzgamiento en los procesos por los delitos de terrorismo previsto en el
Decreto Ley No. 25475.

En razón de lo expuesto, los denominados "tribunales sin rostro", figura
procesal de reserva de la identidad de los magistrados creados por excepción y
atendiendo a las circunstancias de violencia en el país, han quedado
desactivados. Con ello, las normas procesales y orgánicas regulares vigentes
serán las que se apliquen en los procesos judiciales vinculados al terrorismo.

Mucho le agradeceré tener a bien disponer la distribución de la presente
nota, como documento de la Asamblea General, en el tema 112 b) del programa.

(Firmado ) Fernando GUILLÉN SALAS
Embajador

Representante Permanente
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